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 No. 0110 - 2017

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y EL 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 226, ordena a las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal, que ejerzan solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley, y coordinar acciones para el cumplimiento de sus fi nes;

Que,  el sistema de educación superior tiene como fi nalidad 
la formación académica y profesional con visión científi ca 
y humanista; la investigación científi ca y tecnológica; 
la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los 
saberes y las culturas; la construcción de soluciones para 
los problemas del país, en relación con los objetivos del 
régimen de desarrollo, conforme lo previsto en el artículo 
350 de la Carta Fundamental;

Que,  el artículo 353 de la Norma Suprema establece 
que: "El sistema de educación superior se regirá por: 
1. Un organismo público de planifi cación, regulación y 
coordinación interna del sistema y de la relación entre sus 
distintos actores con la Función Ejecutiva. (…)”;

Que,  el artículo 361 de la referida Constitución dispone 
que el Estado ejercerá la rectoría del Sistema Nacional de 
Salud a través de la Autoridad Sanitaria Nacional, quien 
será responsable de formular la política nacional de salud 
y de  normar, regular y controlar todas las actividades 
relacionadas con la salud, así como el funcionamiento de 
las entidades del sector;  

Que,  la Ley Orgánica de Salud, en el artículo 4, prevé que 
la Autoridad Sanitaria Nacional es el Ministerio de Salud 
Pública, entidad a la que le corresponde el ejercicio de las 
funciones de rectoría en salud; así como la responsabilidad 
de la aplicación, control y vigilancia del cumplimiento de 
dicha Ley; y que las normas que dicte para su plena vigencia 
serán obligatorias;

Que,  el artículo 6 de la Ley Ibídem establece entre las 
responsabilidades del Ministerio de Salud Pública: “(…) 
34. Cumplir y hacer cumplir esta Ley, los reglamentos y 
otras disposiciones legales y técnicas relacionadas con la 
salud, (…).”;

Que, corresponde a la Autoridad Sanitaria Nacional 
analizar los distintos aspectos relacionados con la 
formación de recursos humanos en salud, teniendo en 
cuenta las necesidades nacionales y locales, con la fi nalidad 
de promover entre las instituciones formadoras de recursos 
humanos en salud, reformas en los planes y programas de 
formación y capacitación, según lo prescrito en el artículo 
196 de la Ley Orgánica de Salud;

Que,  la Ley Orgánica de Educación Superior, en el artículo 
15, determina que: “Los organismos públicos que rigen 

el Sistema de Educación Superior son: a) El Consejo de 
Educación Superior (CES); (…).”;

Que,  el Consejo de Educación Superior es el organismo 
de derecho público con personería jurídica, con patrimonio 
propio, independencia administrativa, fi nanciera y 
operativa, que tiene por objetivo la planifi cación, regulación 
y coordinación interna del Sistema de Educación Superior, 
y la relación entre sus distintos actores con la Función 
Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana, conforme lo señala el 
artículo 166 de la Ley Orgánica de Educación Superior;

Que, mediante Resolución No. RPC-SO-05-No. 097-2017 
de 8 de febrero de 2017, el Pleno del Consejo de Educación 
Superior autorizó al Presidente del Consejo de Educación 
Superior, la suscripción del Acuerdo Interinstitucional 
con el Ministerio de Salud Pública, para la aprobación del 
documento técnico denominado “Perfi l Profesional del 
Médico General”, según consta en la Disposición General 
Primera de la referida Resolución; 

Que,  en el marco del proceso de reestructuración del Estado 
se registran cambios profundos en los sectores de salud y de 
educación, por lo que es necesario expedir un documento 
que contenga el perfi l profesional del médico general, el 
mismo que será aplicado en las Instituciones de Educación 
Superior, con el objeto de garantizar una formación de 
calidad con excelencia académica; y,

Que, mediante memorando No. MSP-DNNTHS-2017-
1365-M de 21 de junio de 2017, el Director Nacional de 
Normatización del Talento Humano en Salud solicita la 
expedición del presente Acuerdo Interinstitucional.

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 154, 
NUMERAL 1 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA; Y, 169 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR

Acuerdan:

Art. 1.- Aprobar el documento técnico denominado “Perfi l 
Profesional del Médico General”.

Art. 2.- El documento técnico “Perfi l Profesional del 
Médico General” será aplicado a nivel nacional con el 
carácter de obligatorio en las Instituciones de Educación 
Superior (IES), con el objeto de garantizar una formación 
de calidad, con excelencia académica y de articulación con 
la investigación científi ca, tecnología y social.

Art. 3.- Publicar el citado documento técnico en las páginas 
web del Ministerio de Salud Pública y del Consejo de 
Educación Superior.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

PRIMERA.-  El documento técnico denominado “Perfi l 
Profesional del Médico General” será aplicado en todas las 
Instituciones de Educación Superior a partir del año 2018, 
previo el cumplimiento de los procedimientos que para el 
efecto determine el CES.  

le 
mar, r

adas con
des del 

Orgánica de
nitaria Nacional es el Min

la que le corre
a en salud; así

ol y vig

a refe
la rectoría d

la Autoridad Sani
de formular la políti

regular y controlar 
n la salud, así com

sector; 

S l dnica de Salud, en el artículo 4, pre
a Nacional es el Ministerio de 

le corresponde el ejercicio de
como la respons

ar
tica n

ar todas 
omo el funci

de la r
erá la

e la 
 de
re
n
l s

ca de Salud, en el artículo 4, p
i l l M

Na
aciona
ional de

activ

onal d
, quie

one
de

Qu
13

ivida
miento d

e
de

exp
Norm

edic

-M
tiz
ió

edia
M de 

ció

iante m
1 de

enci
et
a ac

o de g
cadém

on
n las Ins

ara

l del m
titu

r 
se

expe
mé

que
ud 

RE

CONFE
MER

EJER
ERID

el 

RCI

de
esente

unio d
Talent

e A

ndo 
de 201

No. M
7



Martes 22 de agosto de 2017  –  3Registro Ofi cial Nº 62  –  Suplemento

DISPOSICIÓN FINAL

De la ejecución del presente Acuerdo Interinstitucional que entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Ofi cial, 
encárguese a la Subsecretaría Nacional de Gobernanza de la Salud a través de la Dirección Nacional de Normatización del 
Talento Humano en Salud y al Consejo de Educación Superior (CES).

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 04 de agosto de 2017. 

f.) Dra. Verónica Espinosa Serrano, Ministra de Salud Pública.

f.) Dr. Enrique Santos Jara, Presidente del Consejo de Educación Superior.

Es fi el copia del documento que consta en el archivo de la Dirección Nacional de Secretaría General, al que me remito en caso 
necesario.- Lo certifi co, en Quito a, 4 de agosto de 2017.- f.) Ilegible, Secretaría General, Ministerio de Salud Pública.
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Es fi el copia del documento que consta en el archivo de la Dirección Nacional de Secretaría General, al que me remito en caso 
necesario.- Lo certifi co, en Quito a, 4 de agosto de 2017.- f.) Ilegible, Secretaría General, Ministerio de Salud Pública.

 No. NAC-DGERCGC17-00000435

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE 
RENTAS INTERNAS

Considerando:

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina que la administración pública constituye 
un servicio a la colectividad que se rige, entre otros, por los 
principios de efi cacia y efi ciencia;

Que mediante Ley No. 41, publicada en el Registro Ofi cial 
No. 206 de 02 de diciembre de 1997, se creó el Servicio 
de Rentas Internas como una entidad técnica y autónoma, 
con personalidad jurídica de derecho público, patrimonio y 
fondos propios, jurisdicción nacional y sede principal en la 
ciudad de Quito;

Que al Director General del Servicio de Rentas Internas 
le compete dirigir, organizar, coordinar y controlar la 
gestión institucional, de conformidad con el numeral 3 del 
artículo 7 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 
Internas, y ejercer las atribuciones de la máxima autoridad 
institucional en los procedimientos de contratación pública, 
mismas que son delegables, por lo dispuesto en el artículo 
4 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública;

Que de conformidad al artículo 35 de la Ley de 
Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación 
de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, 
las máximas autoridades institucionales del Estado pueden 
delegar sus atribuciones;

Que los artículos 55 y 56 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva habilitan la 
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delegación de las atribuciones propias de los órganos de la Administración Pública Central e Institucional a funcionarios de 
menor jerarquía e impiden la delegación de funciones que se ejerzan por delegación, salvo autorización expresa en contrario;

Que mediante Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000383 de 08 de septiembre de 2016, publicada en el Suplemento del 
Registro Ofi cial No. 838 de 12 de los mismos mes y año, y sus reformas, la Dirección General del Servicio de Rentas Internas 
actualizó y sistematizó sus delegaciones para incrementar la efi cacia de las actuaciones de esta Administración Tributaria, con el 
fi n de desconcentrar varias funciones relacionadas a los procedimientos institucionales; y,

Que es conveniente actualizar la designación de ordenadores de pago institucionales y las delegaciones de la Dirección General 
del Servicio de Rentas Internas para emitir instructivos y para ejecutar los procedimientos de contratación pública, con el fi n de 
incrementar la efi cacia de las actuaciones de esta Administración Tributaria; y, 

En ejercicio de la facultad que le confi ere el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva:

Resuelve:

Artículo 1.-  Reformar la Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000383, en los siguientes términos:

1) En su artículo 1:

• Eliminar en el literal m) del numeral 1) la frase “e instructivos”;

• Eliminar en el literal a) del numeral 2) la frase “e instructivos”;

• En el numeral 3), sustituir el punto fi nal del literal c) por “; y,” y agregar el siguiente literal: “d) Según el ámbito materia de 
sus competencia, la facultad para expedir los correspondientes instructivos institucionales.”;

• Sustituir el coefi ciente constante en el literal a) del numeral 6) por 0,00003;

• Eliminar el numeral 7);

• Sustituir el coefi ciente constante en el literal a) del numeral 14) por 0,000006;

• Sustituir el coefi ciente constante en el literal a) del numeral 17) por 0,00001; y, 

• Sustituir el coefi ciente constante en el literal a) del numeral 24) por 0,000006.

2.-  Sustituir el cuadro del artículo 6, por el siguiente:

Coefi cientes del 
Presupuesto Inicial del 

Estado
Ámbito nacional Ámbito zonal 

Hasta 0,000030  Directores zonales 8 y 9

Hasta 0,000010 Jefe Nacional del Departamento Financiero Jefes zonales administrativos fi nancieros

Hasta 0,000008 Servidor designado para el efecto por el Director 
Nacional Administrativo Financiero 

Directores zonales, excepto 8 y 9. 
Servidor designado para el efecto por el 

jefe zonal administrativo fi nanciero

Disposición General Única.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Ofi cial.

Publíquese. Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 10 de agosto de 2017.

Firmó la resolución que antecede, Leonardo Orlando Arteaga, Director General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. M., 
a 10 de agosto de 2017.

Lo certifi co.

f.) Alba Molina P., Secretaria General, Servicio de Rentas Internas. 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

 No. NAC-DGERCGC17-00000440

EL DIRECTOR GENERAL DEL 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Considerando:

Que el artículo 300 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que el régimen tributario se regirá por 
los principios de generalidad, progresividad, efi ciencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y sufi ciencia recaudatoria. Se priorizarán los 
impuestos directos y progresivos;

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código 
Tributario, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de 
Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del 
Director General del Servicio de Rentas Internas expedir las 
resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general 
y obligatorio necesarias para la aplicación de las normas 
legales y reglamentarias;

Que el numeral 3.1. del artículo 8 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno establece que serán ingresos de fuente 
ecuatoriana las utilidades que perciban las sociedades 
domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, 
ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, 
provenientes de la enajenación directa o indirecta de 
acciones, participaciones, otros derechos representativos 
de capital u otros derechos que permitan la exploración, 
explotación, concesión o similares; de sociedades 
domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador;

Que el artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno 
faculta al Servicio de Rentas Internas a establecerlos 
porcentajes de retención en la fuente de Impuesto a la 
Renta, mismos que no podrán ser superiores al 10% del 
pago o crédito realizado; 

Que el primer inciso del artículo 39 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno dispone que los ingresos gravables de 
no residentes que no sean atribuibles a establecimientos 
permanentes, siempre que no tengan un porcentaje de 
retención específi co establecido en la normativa tributaria 
vigente, enviados, pagados o acreditados en cuenta, 
directamente, mediante compensaciones, o con la mediación 
de entidades fi nancieras u otros intermediarios, pagarán la 
tarifa general prevista para sociedades sobre dicho ingreso 
gravable;

Que el cuarto inciso del artículo 39 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno dispone  que estarán sujetas al pago de 
la tarifa general prevista para sociedades sobre el ingreso 
gravable, las ganancias obtenidas por una sociedad o 
por una persona natural no residente en Ecuador, por la 
enajenación directa o indirecta de acciones, participaciones, 
otros derechos representativos de capital u otros derechos 
que permitan la exploración, explotación, concesión o 
similares; de sociedades domiciliadas o establecimientos 
permanentes en Ecuador;

Que el sexto artículo innumerado de la sección innumerada 
“Impuesto a la Renta sobre la utilidad en la enajenación 
de derechos representativos de capital u otros derechos” 
agregada a continuación del artículo 67 del Reglamento 
para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, señala que, mediante resolución la Administración 
Tributaria establecerá los agentes de retención, mecanismos, 
porcentajes y bases de retención en la fuente para efectos de 
la aplicación del impuesto a la renta en la utilidad sobre 
enajenación de acciones;

Que el Servicio de Rentas Internas mediante Resolución 
No. NAC-DGERCGC14-00787, publicada en el Tercer 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 346, de fecha 2 de 
octubre de 2014 y sus reformas, estableció  los porcentajes 
de retención en la fuente de impuesto a la renta, entre otros 
conceptos por la enajenación de derechos representativos 
de capital;

Que es deber de la Administración Tributaria, expedir los 
actos normativos necesarios para fortalecer el control y 
facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y deberes formales de los sujetos pasivos, y que estos se 
cumplan; y, 

En uso de sus facultades legales,

Resuelve:

Reformar la Resolución No. NAC-
DGERCGC14-00000787 y sus reformas, que fi ja los 

porcentajes de retención en la fuente de Impuesto a la 
Renta

Artículo Único.- Efectúense las siguientes reformas en la 
Resolución No. NAC-DGERCGC14-00787, publicada en 
el Tercer Suplemento del Registro Ofi cial No. 346, de fecha 
2 de octubre de 2014, y sus reformas.

1.- Sustitúyase el innumerado agregado a continuación 
del numeral 1 del artículo 2, por el siguiente: “(…) Estará 
sujeto a retención del 0.2% del valor efectivo producido 
por la enajenación de derechos representativos de capital 
cotizados en las bolsas de valores del Ecuador, percibido 
por sociedades residentes en el Ecuador.”

2.-  A continuación del numeral 5 del artículo 2 agréguense 
el siguiente numeral:

  “6. Estará sujeto a retención en la fuente, en un 
valor equivalente al que resulte de aplicar la tarifa 
de Impuesto a la Renta para personas naturales 
conforme lo establecido en la tabla del literal a) del 
artículo 36 de la Ley de Régimen Tributario Interno, 
las ganancias obtenidas por personas naturales 
residentes en el Ecuador por la enajenación directa o 
indirecta de derechos representativos de capital u otros 
derechos que permitan la exploración, explotación, 
concesión o similares de sociedades domiciliadas o 
establecimientos permanentes en el Ecuador, que se 
coticen en las bolsas de valores del Ecuador.”
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3.-  Al fi nal del artículo 4 incorpórese lo siguiente:

 “Estará sujeto a retención en la fuente, en una tarifa 
equivalente a la general prevista para sociedades, 
las ganancias obtenidas por personas naturales 
o sociedades no residentes ni establecidas en el 
Ecuador, por la enajenación directa o indirecta 
de derechos representativos de capital u otros 
derechos que permitan la exploración, explotación, 
concesión o similares de sociedades domiciliadas o 
establecimientos permanentes en el Ecuador, que se 
coticen en las bolsas de valores del Ecuador.”

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará 
en vigencia a partir de su publicación en el Registro Ofi cial.

Comuníquese y publíquese.

Dictó y fi rmó la Resolución que antecede, el Economista 
Leonardo Orlando Arteaga, Director General del Servicio 
de Rentas Internas, en la ciudad de Quito, D. M., a 10 de 
agosto de 2017.

Lo certifi co.

f.) Dra. Alba Molina, Secretaria General, Servicio de 
Rentas Internas.

  No. NAC-DGERCGC17-00000445

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE 
RENTAS INTERNAS

Considerando:

Que el artículo No. 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación;

Que mediante Ley No. 41, publicada en el Registro Ofi cial 
No. 206 de 02 de diciembre de 1997, se creó al Servicio 
de Rentas Internas como una entidad técnica y autónoma, 
con personalidad jurídica de derecho público, patrimonio y 
fondos propios, jurisdicción nacional y sede principal en la 
ciudad de Quito;

Que el Director General del Servicio de Rentas Internas, 
a más de sus diversas atribuciones puede declarar la 
incautación provisional de bienes;

Que de conformidad al artículo No. 35 de la Ley de 
Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación 
de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, las 
máximas autoridades institucionales del  Estado pueden 
delegar sus atribuciones;

Que los artículos No. 55 y 56 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva habilitan 
la delegación de las atribuciones propias de los órganos 
de la Administración Pública Central e Institucional a 
funcionarios de menor jerarquía e impiden la delegación de 
funciones que se ejerzan por delegación, salvo autorización 
expresa en contrario;

Que el 08 de septiembre de 2016, el Director General del 
Servicio de Rentas Internas expidió la Resolución No. NAC-
DGERCGC16-00000383, publicada en el Suplemento del 
Registro Ofi cial No. 838 de 12 de septiembre de 2016, 
por medio de la cual delegó varias de sus facultades a 
diferentes servidores de esta Administración Tributaria, con 
el fi n de desconcentrar varias funciones relacionadas a los 
procesos institucionales, tanto de índole tributaria como 
administrativa en general;

Que el 12 de enero de 2017, el Director General del 
Servicio de Rentas Internas reformó el acto mencionado 
en el párrafo precedente mediante la Resolución No. NAC-
DGERCGC16-00000025, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 937 de 03 de febrero de 2017, 
delegando a los coordinadores nacionales y zonales de 
fedatarios fi scales, entre otras atribuciones, la facultad para 
resolver la incautación provisional de bienes;

Que el Procedimiento de Control de Transacciones y 
Mercancías de la Administración Tributaria prevé la 
concurrencia personal del coordinador zonal de fedatarios 
fi scales a los lugares en los cuales se ejecuten operativos 
de control de mercancías, situación que le impide realizar 
de manera simultánea labores de control en diferentes 
localidades, conforme son las necesidades y exigencias 
institucionales;

Que es necesario garantizar la continuidad de la gestión de 
control de las coordinaciones zonales de fedatarios fi scales;

Que es necesario delegar funciones a servidores 
dependientes de la Subdirección General de Cumplimiento 
Tributario, con el fi n de optimizar la gestión institucional; y,

En ejercicio de las facultades que confi ere la ley, 

Resuelve:

Realizar la siguiente reforma al artículo 1 de la Resolución 
NAC-DGERCGC16-00000383, publicada, en el Registro 
Ofi cial Suplemento N° 838 del 12 de septiembre del 2016, 
previamente reformada por la Resolución No. NAC-
DGERCGC16-00000025, publicada en el Suplemento del 
Registro Ofi cial No. 937 de 03 de febrero de 2017.

Artículo 1.- Sustituir el literal d) del numeral 22, por el 
siguiente: 

d) La facultad para resolver la incautación provisional de 
bienes. También se delega esta atribución a los supervisores 
y especialistas de fedatarios fi scales. 

Disposición General Única.- Esta resolución entrará en 
vigencia a partir de su publicación el Registro Ofi cial.

Publíquese. Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 16  de 
agosto de 2017.
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Firmó la resolución que antecede, Leonardo Orlando 
Arteaga, DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE 
RENTAS INTERNAS, en Quito D. M., a 16 de agosto de 
2017.

Lo Certifi co.

f.) Dra. Alba Molina, Secretaria General, Servicio de 
Rentas Internas.

  

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CAÑAR

Considerando:

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República 
dispone que los gobiernos autónomos descentralizados 
de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones ejerzan facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y respectivas jurisdicciones; 

Que, el Art. 264, numeral quinto de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece que es competencia de los 
gobiernos municipales crear, modifi car o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras en 
el ámbito de su territorio; 

Que, el Art. 57, literal c) del COOTAD, dispone que “al 
concejo municipal le corresponde crear, modifi car, exonerar 
o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios 
que presta y obras que ejecute”;

Que, el Art. 569 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD 
establece que el objeto de la contribución especial de 
mejoras es el benefi cio real o presuntivo proporcionado a 
las propiedades inmuebles por la construcción de cualquier 
obra pública municipal o metropolitana, a la vez que también 
faculta a los concejos municipales o distritales a disminuir 
o exonerar el pago de la contribución especial de mejoras 
en consideración de la situación social y económica de los 
contribuyentes;

Que, el Art. 573 Ibídem, establece que le corresponde al 
Concejo Municipal, mediante ordenanza, delimitar las zonas 
de benefi cio o infl uencia cuando se genera contribución 
especial de mejoras por vialidad; 

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica para la Efi ciencia en 
la Contratación Pública, publicada en el suplemento del 
Registro Ofi cial N.-966, del 20 de marzo de 2017; donde 
se agrega como inciso fi nal del Artículo 495 el siguiente: 
"Los avalúos municipales o metropolitanos se determinarán 
de conformidad con la metodología que dicte el órgano 
rector del catastro nacional georreferenciado, en base a los 
dispuesto en este artículo; 

Que, el Art. 19 Ibídem, agrega en el inciso 1 del Artículo 
569 a continuación del texto: "cualquier obra pública" lo 
siguiente "municipal o metropolitana"; y eliminar la palabra 
"urbanas”;

Que, la Ordenanza Sustitutiva que Regula las Contribuciones 
Especiales de Mejoras en el cantón Cañar, aprobada el 27 
de noviembre del 2012, fue publicada en el Registro Ofi cial 
Edición Especial No. 389 de fecha viernes 25 de enero del 
2013, y; reformada en sesión de concejo del 2 de mayo de 
2016 y publicada en el Registro Ofi cial, Edición Especial 
N.- 751 del 8 de noviembre de 2016;

En uso de las atribuciones que le confi eren la Constitución 
y la Ley,

Expide:

LA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 
QUE REGULA LAS CONTRIBUCIONES 

ESPECIALES DE MEJORAS EN EL CANTÓN 
CAÑAR

Art. 1.- En el artículo 2, en su primer parágrafo elimínese 
la palabra “urbana”. También en su penúltimo parágrafo 
sustitúyase la palabra “urbanos” por “ubicados en las áreas 
urbanas del cantón o en aquellas áreas de infl uencia de la 
obra”.

Art. 2.- En el artículo 6, en su cuarto parágrafo elimínese la 
siguiente frase “de las áreas urbanas”.

Art. 3.- En el artículo 15, sustitúyase el tercer inciso.

“A los benefi ciarios en general de obras sujetas a la 
Contribución Especial de Mejoras, se aplicará una 
disminución del 50% que será asumido por el GADICC con 
cargo a su presupuesto”.

Por:

A los benefi ciarios de obras sujetas a la Contribución 
Especial de Mejoras en las áreas dentro del cantón, se 
aplicará una disminución del 40% que será asumido por el 
GADICC con cargo a su presupuesto.

Sustitúyase el inciso siguiente: 

“Los contribuyentes podrán benefi ciarse individualmente 
de una disminución adicional, porcentaje determinado que 
será aplicado de conformidad al estudio socio económico, 
realizado por el departamento de Desarrollo Comunitario”.

Por:

“Además todos los contribuyentes podrán benefi ciarse 
individualmente de una disminución adicional, hasta 
completar el 95% de este tributo, porcentaje determinado 
que será aplicado de conformidad al estudio socio 
económico, que será realizado durante la ejecución de los 
estudios preliminares de la respectiva obra.

Como último inciso dentro del tema de disminuciones, 
inclúyase el siguiente texto: “Cuando se realicen obras 
dentro del cantón, y en su desarrollo y ejecución se cuente 
con el aporte pecuniario o en especie de sus benefi ciarios 
en un porcentaje no menor del 30%, previa y debidamente 
cuantifi cado; este aporte justifi cará de manera total este 
tributo. 
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Art. 4.- En el artículo 16, sustitúyase el parágrafo que 
refi ere al Benefi cio Global, por el siguiente:

“Benefi cio Global. - Si se ha determinado que la obra ha 
producido un benefi cio global, esto es a todos los predios 
localizados en las zonas urbanas del Cantón o en las zonas 
consolidadas así defi nidas en el plan de ordenamiento 
territorial”.  

Art. 5.- En el artículo 26, sustitúyase su último parágrafo 
por el siguiente: “Para la construcción de nuevas redes 
de alcantarillado o para la reconstrucción o ampliación de 
colectores ya existentes; en sectores urbanizados o en las 
zonas consolidadas así defi nidas en el plan de ordenamiento 
territorial; el costo de la obra se prorrateará en relación con 
el valor catastral de las propiedades benefi ciadas”.

Art. 6.- En el artículo 28, en su primer parágrafo sustitúyase 
la palabra “urbana” por “de infl uencia de la obra”.

En el último parágrafo sustitúyase la frase “urbanos del 
Cantón” por “del área de infl uencia de la obra dentro del 
cantón”.

Art. 7.- En el artículo 29, en su primer parágrafo sustitúyase 
la palabra “urbana” por “de infl uencia de la obra”.

En lo referente al Benefi cio Global, en su penúltimo 
parágrafo sustitúyase la palabra “urbana” por “ubicadas en 
el área de infl uencia de la obra”.

También en su último parágrafo inclúyase a continuación 
de la palabra “urbana” el siguiente texto “o de las zonas 
consolidadas; así defi nidas en el plan de ordenamiento 
territorial”.

DISPOSICIÓN  GENERAL

Primera.- Se faculta a la Autoridad  Financiera  Municipal 
considerar el resultado de los estudios socioeconómicos 
y aplicarlos de manera personalizada en la determinación 
de este tributo, se deberá considerar la metodología y 
porcentualidad defi nida y determinada en la reforma a la 
ordenanza de condonación de tributos y baja de títulos de 
crédito a ser aplicado en el cantón Cañar, publicada en el 
Registro Ofi cial N.- 228, del lunes 25 de diciembre de 2014.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera. - La presente reforma a la ordenanza sustitutiva 
entrará en vigencia a partir de su promulgación en el Registro 
Ofi cial, Gaceta Ofi cial y Dominio Web de la institución.

Dado y fi rmado en la sala de sesiones del Concejo Municipal 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del 
cantón Cañar, a los 17 días del mes de julio de 2017.

f.) Lcdo. Belisario Chimborazo Msc., Alcalde de Cañar. 

f.) Abg.  Vinicio Morejón Clavijo, Secretario de Concejo.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- CERTIFICO: Que, 
LA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 
QUE REGULA LAS CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES DE MEJORAS EN EL CANTÓN 
CAÑAR, fue conocida, analizada y aprobada en primer 
debate en la sesión ordinaria del 12 de junio de 2017 y en 
segundo debate en la sesión ordinaria del 17 de julio de 
2017, respectivamente. 

f.) Abg.  Vinicio Morejón Clavijo, Secretario de Concejo.

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
CAÑAR.- A los 17 días del mes de julio de 2017, a las 
15:10 horas.- Vistos: De conformidad con el Art. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, REMITO, original y copias de la 
presente Ordenanza, ante el señor Alcalde, para su sanción 
u observación en los casos en que se haya violentado el 
trámite legal o que dicha normativa no esté acorde con la 
Constitución o las leyes.   

f.) Abg.  Vinicio Morejón Clavijo, Secretario de Concejo.

ALCALDÍA DEL CANTÓN CAÑAR.- A los 18 días del 
mes de julio de 2017, a las 10:05 horas, una vez analizada la 
normativa legal presentada a través de Secretaría del Concejo 
Municipal y de conformidad a la facultad a mi conferida en 
el Art. 322 del COOTAD, procedo con la SANCIÓN de la 
misma. Conforme manda el Art. 324 ibídem, dispongo la 
publicación en el Registro Ofi cial, Gaceta Ofi cial y en el 
dominio web de la institución, posterior a su promulgación, 
remítase en  archivo digital a la Asamblea Nacional.

f.) Lcdo. Belisario Chimborazo Msc., Alcalde de Cañar.

Proveyó y fi rmó la providencia que antecede, el Lcdo. 
Belisario Chimborazo Msc., Alcalde de Cañar, en la fecha 
y hora antes indicada.

f.) Abg.  Vinicio Morejón Clavijo, Secretario de Concejo.
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